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/DECRETON:iÉ±2§!29!É-
COL'NA,   31  de Marzo de   2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)   Memorandum  NO

56/2016,  de  fecha  "   de  marzo  de  2016,  del  Encargado  (S)  de  Adqu,slclones,  medianü  el  cual
sol,cita  Decreto  Alcaldiclo  para  adiudicar  compra  menor  de  100  U"  al  oferente  FEF}F`ETEF`lA
COMEF]CIAL L J  LIMITADA, por compra de insumos áreas verdes (herramlentas y artículos vgrios),
pé*%aMsEe=%t£^to^Ls^Je±:#pAeDp*taOmT%CanO+#P#ddtgAl*rUbz-%eun\ée:ÉÉ*;t**aa\Oa  _p2\rE\aal#nCEleórnq=EdCnaO^n+(O*Cdoa=
L,c,tación   NO  2683-83-L"  de  techa  31   de  marzo  de  2016i  f,rmada  por  la  Encargada  (S)   de
Adqu,siclones   3)  Certlficado  de  Disponibilidad  Presupuestarla  de fecha  31,de  marzo  de  2016,  deI
Dlrector de Adm,nistraclón y Finanzas    4) Certificado de Estado de lnscrlpc,on en Chileproveedores
de  fecha  31   de  marzo  de  2016,  que  certlfica  que  el  oferente   FEF`F`ETEF}lA  COMEF]CIAL  L  J
LIMITADA,  se  encuentra  háb"  cumple  con  los  requlsitos  de  inscrlpción  en  el  F`egism     5)  Solicitud
de  Compra  NO  25  de  fecha O2  de  Marzo  de  2016I  y  lo  dispuesto  en  la  Ley  NO  " 695,  Orgá"
Const,tucional  de  Munlclpal,dades,     Ley  NO  20 285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19 880,  base  de  los  procedimientos  adm,nistratlvos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos   de   la   adm,nistraclón   del   estado,    Ley   NO    19886,    Ley   de   bases   sobre   contratos
adm,n|Istrativos de suministros y prestación  de servlcios,

DECRETO:

1.-Adjudicase   la   L'Icltaclón   NO   2683-83-Lii6,   aI

oferente  FERRETERIA  COIVIERCIAL  L  J  LIMITADA,  RUT:  76.258.116-7,  por  compra de  msumos
áreas  verdes,    para  ser  usados  por  el  Departamento  de  Medio  Ambiente,  Aseo  y  Ornato,  por  yn
monto de $  1  461  980.- (un millón cuatrocientos sesenta y un  m noveclentos ochenta   pesos)  mas
lVA.

2.-  lmpútese  el  cumpl,m',ento  del  presente  Decreto

al ítem NO 215 22 04 007 001000, denomlnado "Mat  Y útlles Aseo Dependencias Municipales",   del
presupuesto Municipal Vigente.

3.-E'  presente decreto Alcaldicio deberá publicarse

en la pág¡nawebwLw±wL±Qp±!i±dentro del plazode24 horas.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.,
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